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  UEAUEnIonip IOyanzaua - | omese nota 

del l ial asíicomo 
Abodad: 1 ; d: 

    

PITT A 
teo de Ley Ento principal la demanda 
que antecede es clara, precisa y reúne 

et 

" cede, avoco conocimiento de la nee- PICHINCHA Loque comunico a usted para los fines 

SECCIONJUDICIAL - 9B 
vam comesponaiente por la via 

verbal sumario, disponiéndose citar 
UU 9,14 

ACTOR: Edmundo López y Sra 
NATURALIZACION DEL SEÑOR 

  y 
defensor.- NOTIFIQUESE -f) Dr Angel 
Abendaño D, Jete de la Agencia de 
Quito del INERHI 
( d ñ 

de Ley consiguientes, previniéndoles 
alos interesados de la obligación que 

tene de señalar casillero judicial para 
notificaciones posteriores 
Lic Jorge Sarango Sotomayor 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 

QUITO DEL INERHI! 

Hay un sello 
nem/288 

INSTITUTO ECUATORIANO DE 

RECURSOS HIDRAULICOS 

AGENCIA DE QUITO 
CITACION A LOS USUARIOS O NO 

DE LAS AGUAS DE LA QUEBRADA 
SAN MARCOS, VERTIENTES CE- 
RRO PLAZUELA Y PADRE ENCAN- 

TADO, UBICADAS A 200 M DE LA 

ACEQUIA QUE CONDUCE LAS 

AGUAS DE LAS VERTIENTES LLU- 

LUGCHAS Y VERDE COCHA, PA- 
“2ROQUIA SAN ROQUE, CANTON 

" “QUITO, PROVINCIA DEPICHINCHA - 
EXTRACTO 
ACTORES Dr, Telmo Andrade Tapia 

y Eduardo Sotomayor Gálvez 
OBJETO DE LA PETICION.- Conce- 
Sión del derecho de aprovechamiento 
de las aguas de la quebrada San 

Marcos, vertiente Cerro Plazuela y 

Padre Encatado, en un caudal de 3 
litros por segundo, para los compare- 

cientes, y, 2.5 hitros por segundo de 

hittaciones para el Dr Telmo Andrade, 

para uso doméstico, abrevadero y nie- 

go, parroquia San Roque, cantón 

Quito, provincia de Pighincha. 

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
RECURSOS HIDRAULICOS- AENCIA 
DE QUITO - Quito, a 20 de juho de 
1 992 - Las nueve horas - La solicitud 

que antecede, es clara y reúne los 

demás requisitos de Ley, porlo que se 
la acepta para su trámite - En conse- 

cuencia se dispone que de contorm- 

dad con lo señalado por el Art85 del 

la Ley de Aguas, se cite alos usuario 

s conocidos o no, por la prensa, me- 

diante la publicación de un extracto de 
lapetción y esta providencia, en uno 

de los Dianos: (El Comercio, Ulemas 
Noticras, Hoy o La Hora), que se editan 

en esta ciudad, por tres veces, me- 

diando de una otra el plazo de ocho 

dias - Fjense carteles durante trenmta 

dias, en tres de los lugares más fre- 

cuentados de la parroquia de San 

Roque El ing Angel Gualsaqui, Fun- 

cionano de la Agencia de Quito, a 

quien se designa perito, realice el es- 

tudo técnico de la petición y presente 
elintormecorespondente - Agrégue- 
se alproceso el documento presenta- 

do -fs 1 a7- Loscomparecientes, en 

al termino de cinco días en cumpli- 

mientos al Art 56 del Código de Pro- 

cedimiento Cil - Ti tael 
casillero judicial señalado, asi como la 
autorización otorgada a su defensor - 

NOTIFIQUESE - 1) Dr Angel Abenda- 
ño D Jefe dela Agencia de Quito, del 

1 q loque 

sela admite a trármte, en consecuen- 

cia, se declara abierta la sucesión y se 
denala facción d del 

bienes dejados por Maria Transito 

Ñacato Loachamin fallecida en la 
parroquia La Magdalena, cantón Qué 

to, Prowncia de Pichincha, según se 
desprende de la partida de defunaon 

Enia ttamitación, cuéntese con el señor 

Procurador de Sucesiones de Pichin- 
cha - En virtud a lo dispuesto en el 

Art 86 del Código de Procedimiento 

Cwal crtese a los herederos presuntas 
y desconocidos de Maria Tránsito 

Ñacato Loachamin en uno de los dia- 

nos de mayor circulación a nivel nacto- 

nal de esta ciudad de Quito Ágregue- 

se la documentación acompañada - 

Tengase en cuenta la casilla judicial 

señalada por el accionante - NOTIFI- 
QUESE - 
Dr Mario Orbz Estrella 
UEZ 

Se les advierte a ustedes que están 

legalmente obligados a señalar casilla 
judicial en el Palacio Judicial de esta 

cudad, para recibir nobficaciones 

posterrores QUITO, juho 22 (miérco- 
les), 1 992 El Secretano del Juzgado 

Cuarto de lo Civil de Pichincha 

Lodo Angel Maria Cahuasquí Ch , 
Hay un selto 

mem/524 

EJECUTIVO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
¡CHA 

CITACION JUDICIAL 

Citación Judicial a JOSE MARCELO 
GALLEGOS JARRIN, dentro del juicio 
Ejecusvoseguido por el Licdo Guller- 

mo Molina Usbek, con el extracto de la 
demanda y providencia, cuyo tenor es 

el siguiente 

ACTOR Ledo Guillermo Molina Us- 
bek 

DEMANDADO JOSE MARCELO 
GALTFGOS JARPIN 
JUICIO Ejecutivo Nro.539-91-ECA- 

TRAMITE Ejecutvo 

CUANTIA 5.800 000,00 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA Quito, 20 de mayo de 
1 991 - Las 10,45 - VISTOS La de- 
manda propuesta por el Ledo GUI- 

LLERMO MOLINA USBEK en calidad 

de representante del BANCO DEL 
AZUAY, en contra de JOSE MARCE- 
LO GALLEGOS JARRIN, reúne los 

requisitos legales, en consecuencia, 

seta acepta al trámite correspondiente 

por la via EJECUTIVA, disponiéndose 

citar con el contenido de la misma y 
con el de esta providencia al deman- 

dado, en el lugar que se indica en la 

demanda para que en el tórmina de 
tres dias luego de su citación, cúmpla 

la obli d dada o fr 

le excepciones dentro de igual térmi- 
no Agreguese al proceso los docu- 

mentos presentados y notifíquese al 
demandante en la casilla pudcial 

-Las én 

EXTRACTO 

- REPUBLICA DEL ECUADÓR > 
aserd SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS da y 

o A50 Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 
TUCION DE "POLIURETANOS Y QUIMI- 

COS POLICHEM CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "POLIURETA- 

NOS Y QUIMICOS POLICHEM CIA LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 14 de juho de 
1992 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito. El señor doctor José María Borja 
Galle s, Intendente de Compañias de Quito, la aprobó mediante Resolución N*1 192 de 31 
de julio de 1992. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 
los señores: 

NOMINA E. CIVIL —— NACIONALIDAD DOMICILIO 
Jorge Arturo Egas Rivadeneira casado ecuatoriana Quito 
Eulalta Ximena de! Pilar 
Recalde Maldonado casada ecuatoriana Quito 
Augusta Patricia Rosero Garcés casada ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "POLIURETANOS Y QUIMICOS 
POLICHEM CIA, LTDA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “Importación de productos 
Químicos, plásticos y de materias primas para la industria; importación de productos 
naturales, esencias y sabores; importación de vehículos, sus partes, piezas y repuestos 
automotrices; importación de toda clase de equipos y maquinaria industria!, de minería, de 
petróleo; importación de equipos: médico y hospitalario, de laboratorio, agrícola, de topogra- 
ha, ae conputación, de oficina, importación de electrodomésticos, juguetes, artículos 
deportivos, herramientas, ropa cristalería, vidrios, libros y material didáctico, productos 

semiterminados elaborados por terceras personas y materias primas permitidas por la Ley; 
de productos agrícolas y ganado, de artesania. La representación de personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras.". 
6.- CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la compañía es s/.2'000.000,00, dividido en 2.000 
panicipaciones de s/. 1.000,00. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: En numerario s/.2'000.000,00. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
junta general de socios y administrada por el Presidente y Gerente. La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente. Para desempeñar los cargos de 
Presidente y Gerente han sido nombradas las señora Eulalia Recalde Maldonado y Patricia 
Rosero Garcés, respectivamente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 31 de juho de 1992 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA "SOCIEDAD AGRICOLA 
COMERCIAL ECUATORIANA SACE C.A." A 

"CORPORACION DE SERVICIOS CORPSERSA 
S.A.", AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escriturapública de cambio de de- 
nominación de la "SOCIEDAD AGRICOLA COMERCIAL ECUATORIANA SACE C.A." a 
"CORPORACION DE SERVICIOS CORPSERSA S.A.", aumento de capita! y reforma de 
estatutos, se otorgó en la ciudad de Quito, el 19 de mayo de 1992 ante el Notario Segundo 
del cantón Quito; ordenada la publicación de su extracto para efectos de la oposición de 
terceros, señalada en el inciso segundo del Art.33 de la Ley de Compañías, mediante Re- 
solución N*92- 1-1-1-0983, de 26 de junio de 1992,'dictada por el señor Superintendente de 
Compañías, doctor Luis Salazar Becker, se publicó por tres días consecutivos en el diario LA 
HORA de la ciudad de Quito, en sus ediciones correspondientes a los días 29 y 30 de junio 
y 1 de julio de 1992, 
Los documentos mencionados han sido aprobados por el señor Superintendente de 
Compañías, doctor Luis Salazar Becker, mediante Resolución N%92-1-1-1-1120 de 20 de 
julio de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el N*1514, tomo 123. 
Quito, 23 de julio de 1.992. 
2.- CAMBIO DE DENOMINACION.- La compañía "SOCIEDAD AGRICOLA COMERCIAL 
ECUATORIANA SACE C.A." cambia su denominación a "CORPORACION DE SERVICIOS 
CORPSERSA S.A.”. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la 
suma de s/.80'000.000,00, con lo cual queda elevado a la cantidad de s/.100'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra 
suscrito íntegramente y pagado en su totalidad en numeraño, 
4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los siguientes artículos de los 
estatutos sociales, los que dirán: "ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: La denominación de 
la sociedad es Corporación de Servicios CORPSERSA S.A.".- "ARTICULO TERCERO.- 
OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá por objeto social la presentación de servicios y 
asistencia técnica, administrativos, empresariales y otros relacionados con áreas de comer- 
cialización y mercadeo de todo tipo de productos de consurno y usos humanos, el 
asesoramiento legal, empresarial económico y de relaciones públicas a instituciones y 
sociedades privadas, industriales comerciales y de servicios así como la representación de 
establecimientos comerciales y productivos dentro del área de su objeto social, ya sea a 
través de la prestación de servicios encaminados a tal objeto o mediante la intervención 
directa en calidad de administradora o socia de los mismos. Igualmente podrá comerciaiziar 
toda clase de equipos, productos y bienes de uso y consumo humano”.- “ARTICULO 
QUINTO CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de CIEN MILLONES DE 
SUCRES dividido en UN MILLON de acciones nominativas y ordinarias de CIEN SUCRES 

cada una (s/.100,00)".- “ARTICULO SEXTO.-. ACCIONES. uno al un millón inclusive (1 a 
1'000.000)...”. 

Quito, 03 de agosto de 1992 

merv734      


